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tado 3.2.3 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía de
26 de febrero de 1996, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 12 de marzo de 1996 (BOJA de 7 de
mayo).

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1189/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 9 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, mediante la que
se hacen públicas las ayudas concedidas en materia
de atención al niño, relativas a su competencia.

Mediante la Orden de 22 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23 de 17 de febrero), se estableció el régimen de
concesión de ayudas públicas de la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales, en materia de atención al Niño.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11
de la citada Orden y el artículo 21.5 de la Ley 9/93 de
30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, ha resuelto hacer pública
la relación de subvenciones concedidas, las cuales figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Jaén, 27 de mayo de 1996.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

A N E X O

Concepto: Programas Públicos.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Jódar.
Importe: 2.500.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Vva. de la Reina.
Importe: 1.125.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Villacarrillo.
Importe: 15.145.872 ptas.

Concepto: Programas Privados.

Beneficiario: Cáritas Diocesana.
Localidad: Jaén.
Importe: 663.725 ptas.

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de drogodependencias.

Por Orden de 22 de enero de 1996, de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales (BOJA núm. 23, de 17 de

febrero), por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería para el año 1996, entre
las cuales se encuentra la modalidad de ayudas en materia
de Drogodependencias.

Por ello, y de conformidad con el art. 11 de la Orden
citada, así como el art. 21.5 de la Ley 9/1993, de 30
de diciembre, de Presupuesto para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994 (prorrogada según Decreto
289/1995, de 12 de diciembre, para el ejercicio de 1996),
se procede dar publicidad a las ayudas concedidas a las
asociaciones que a continuación se relacionan:

Almería, 4 de junio de 1996.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de drogodependencias.

Por orden de 22 de enero de 1996, de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales (BOJA núm. 23 de 17 de
febrero), por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería para el año 1996, entre
las cuales se encuentra la modalidad de «Ayudas en materia
de Drogodependencias».

Por ello, y de conformidad con el art. 11 de la Orden
citada, así como el art. 21.5 de la Ley 9/1993, de 30
de diciembre, de Presupuesto para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994 (prorrogada según Decreto
289/1995, de 12 de diciembre, para el ejercicio de 1996),
se procede dar publicidad a las ayudas concedidas que
a continuación se relacionan.

1. Expte.: DD-AL-21/96.
Asociación: AS. Alcohol. Rehab. «Zaragata».
Programa: Mantenimiento.
Importe: 125.000 ptas.

2. Expte.: DD-AL-25/96.
Asociación: AS. Alcohol. Rehab. «Zaragata».
Programa: Prevención.
Importe: 400.000 ptas.

Almería, 17 de junio de 1996.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.
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RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996 estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas para Entidades Públi-
cas y Privadas sin ánimo de lucro en materia de Dro-
godependencias.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, de conformidad todo ello con lo dis-
puesto en los artículos 31, 32 y 33 de la citada Orden
y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994
prorrogados para 1996, se hace pública la relación de
subvenciones concedidas que figura como anexo a la pre-
sente Resolución.

Cádiz, 18 de junio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996 estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas y privadas sin ánimo
de lucro en materia de: Z.E.P.S.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, de conformidad todo ello con lo dis-
puesto en los artículos 31, 32 y 33 de la citada Orden
y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994
prorrogados para 1996, se hace pública la relación de
subvenciones concedidas que figura como anexo a la pre-
sente Resolución.


